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Decreto

Es de la mayor importancia 
facilitar hasta el grado máximo 
posible el aprovechamiento de 
las aguas subterráneas exis
tentes en el subsuelo nacional, 
va que éstas, debidam ente 
alumbradas, han de constituir 
una fuente de riqueza que el 
Poder público tiene el ineludi 
ble deber de procurar por to
dos los medios a su alcance.

Puede calcularse que cada 
kilómetro cuadrado de cuenca 
de infiltración en nuestro país 
pueda dar lugar, conveniente
mente alumbrado, a un venero 
de tres litros por segundo: e'. 
decir, que siendo la superficie 
de España de 590.01)0 kílóme 
tros cuadrados, el caudal de 
los manantiales subterráneos

es sensiblemente igual al de 
todos sus ríos.

Si se establece una compa
ración entre la cifra citada y la 
que se obtiene por integración 
de todos los manantiales natu 
rales o alumbrados, se observa 
cómo el aprov echamiento dista 
enormemente de lo que son sus 
posibilidades y que se pierden 
cerca de 1.500 metros cúbicos 
por segundo. Basta señalar es
te resultado para hacer inútil 
una mayor exposición sobre la 
ineludible necesidad de poner 
una atención preferente al cui
dado de los manantiales exis
tentes y el gradual y progresi
vo alumbramiento de los que 
se encuentran en potencia bajo 
la superficie a profundidades 
diversas.

El gran número de pueblos 
españoles que carecen de aguas
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